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Mediante sentencia número 210 del 23 de marzo de 2023, la Sala Político-
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del magistrado
Juan Carlos Hidalgo Pandares, ratificó su criterio en el cual definió lo que es
un documento administrativo y además analizó su valor probatorio.

La Sala ha establecido que los documentos administrativos “integran una
especial clase de documentos que, conforme a lo señalado por la doctrina
nacional mayoritaria, con cuyo criterio está conteste esta Sala, configura una
tercera categoría de prueba instrumental, pues no pueden ser identificados con
los documentos públicos, por no tener el carácter negocial que caracteriza a
estos últimos, ni con los documentos privados. Sin embargo, se asemejan en
algunos aspectos a los documentos privados reconocidos o tenidos legalmente por
reconocidos, pero sólo en lo que atañe a su valor probatorio, dado que debe
tenerse por cierto su contenido, en tanto que las declaraciones efectuadas en
ellos no sean objeto de impugnación a través de cualquier género de prueba
capaz de desvirtuar su veracidad”

En relación al valor probatorio, la Sala indicó que “los documentos
administrativos se entienden como una tercera categoría de documentos y, por
ende, han de asemejarse a los documentos privados reconocidos o tenidos
legalmente por reconocidos, que gozan de una presunción de veracidad,
legitimidad y autenticidad, hasta prueba en contrario…”.
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Mediante sentencia número 178 del 02 de mayo del 2023, la Sala de Casación
Civil del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del magistrado Henry José
Timaure Tapia, analizó lo que son las máximas de experiencia, las cuales se
emplean en los casos de inexistencia normativa para evitar el non liquet
jurídico, lo cual representa una situación que no es clara.

La Sala indicó que las máximas de experiencia “son conocimientos normativos que
pertenecen a la conciencia de un determinado grupo de personas, espacio o
ambiente; en fin, son definiciones o juicios hipotéticos de contenido general
desligados de los hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de
la experiencia, pero independientes de los casos posteriores de cuya
observación se han incluido y que, por encima de esos casos, pretendan tener
validez para otros nuevos.”



De otra manera, la Sala se refirió a la razón del uso de las máximas de
experiencia, señalando que “han de ser utilizadas en aquellos casos de
inexistencia normativa para dar solución a un caso en concreto, evitándose con
ello el non liquet.”
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